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nuestro objetivo específico (el Derecho), sino también la compNn-
sión y la explicación de la sociedad seãorial o de la sociedad
liberal-burguesa. A través del Derecho como conjunto de normas
emitidas desde el poder y a través de las instituciones jurídicas
ordenadas por el Dereêho vigente en cada sociedad, queremos co-
nocer cómo era, cómo funcionaba, cómo estaba estructurada esa
sóciedad e incluso algo más= cómo viviam en ella los hombres.

Es muy posible que el lector se pregunta a propósito de qué
formulo aqui las anteriores çonsideraciones y qué denen que ver
éstas con la Inquisición. Respondo a su probable y muda pregunta
diciêhdo que he querido hacer consta lo anterior porque pienso
que sólo desde esa orientaci6n. mçtodQlógica, superadora de ante-
riores limitaciones (talos como el medievabsmo y el formalismo) los
historiadores juristas podemos y detemos contribuir al estádio'
pracdcado por los historiadores no juristas; pelo además, y en tér-
minos ya directamente concernientes a la Inquisición, porque creo
que quienes nos dedicamos con dichas orientaciones metodológicas
al estudio de las instituciones de la Edad Moderna podemos y da
bemol contribuir en forma enriquecedora al estádio de la Inquisi-
ción espaãola.

face aços. quando manejé por vez primera la fundamenta) bi-

b[iografía.de 'Ylg..dei.]C!:]ÉSnç, observé Çcada.cua] ]!eva a cuestas.sus
propias obsesi6nei) la escasísima participación de los recientes his-
toriadores espafío]es (]el Derecho en el repertorio, ya en 1963
abundantísimo, como es obvio, de quienes han trabajado sobre ]a
Inqüisición. Quince aços después la situación no ha cambiado ape-
nas si nos referimos a obras ya publicada. Y, sin embargo, es
exiidente, aunque a menudo se olvide, que obras básicas en la hiscch
riografía inquisitorial como !as de !ãlSEg:..!,IQEgglÊ..g.!eg...ÉEtan.,/
escritas con mentalidad y preocupaãõiíae jurista.bgunos histo-
riadores espaãoles del Derecho tenemos el propé)sito de empalmar
con la tradición npresentãda por los citados histo :dadores, salvando
para elmo todas las distancias: las de calidad y Iri metodológicas.

Desde estas coordenados abordaré en su día la publicación de
mi çrabajo s.obra el B!!g!!-!..ES!!aLIDWslUjal; desde ellas parto
también ahora para expõii;ii"ãigunas reflexioneli concernientes al
tema enunciado por e] título que encabeça esta'i páginas.

mamente represiva, un instrumento policial de gran utilidad para
«la creación y el mantenimiento de una sociedad teocrática ce-
rrada» i. Los instrumentos policiales o, más genéricamente, los de
control social estar en cualquier sociedad en manos de los podero-
sos. Estou, las curas y clases poderosas, son quienes tienen fuerza,
cauces insdtuciona[es y credibi]idad social suficientes para deânir ]o
que es ortodoxo, para declarar cuáles son los valores dignos de ser
defendidos y correlativamente pua denunciar y perseguir a los he-
terodoxos y para tipifica y censumr qué conductas consticuyen
delitos contra los valores establecidos. En una sociedad con un
poder monárquico fuerte que aglutinada intereses de ursos estamen-
tos privilegiados y en la dual había una religión vencedora en térmi-
nos político-militares respecco a obras, el Santo'C)ócio fue un ins-
trumento político-religioso encaminado a imponer la unidas reli-
giosa y a «guantizar, bal o el hermecismo ideológico, el inmovilismo
social» 2

Esta interpretación de la Inquisición, que puede ser considerada
como ]a dominante en las más recientes aportaci.)nes de historiado-
res como Kamen, Márquez o García Corcel 3 n:)s induce a pensar
en lo que algunos juristas llamarían el problema- de in <(naturaliza
jurídica»lde la Inquisición.

No es fácil decir algo suevo sobre la naturaleza del Tribunal del
Santo Oficio. Todos conocemos las ,edis contraplestas de quienes,
como Helfele, por ejemplo, lo con$i :leraban coco institución polí-
tica, del Estado, y la de quienes, CQ.no Ortí y L:ara, sostenían que
«la Inquisición era esencialmente e'clesiástica»; y todos sabemos
también que esta dobre interpretacié,n S!!&Ê!!!é..!3..gn las Cortes çlS
Cádiz a los .êb9jjglQnj$tas liberales y a los defensora!..Õ!!.l$®!g
Oâciõ;'iãpitaneados éstos.êãtõiicelji õiliiÊÜ ãiiio y.BjlSEa!. Aqué-
los acentuaban êntonêes el carácter político de la inStitución inqui-

l AntoiÍio Márquez, voz «Inquísici6n», en l)Ira'anarío dp / l /en'4 ff&íi ü//r l#
&Paã4, CSIC, 1}. Madtid, }972, P. l !ç».

- BÀcatio (3uciz Câtcd. Oríge s de b \nq {isicién esPaãok. B! TtibHn.d ü Vden-
f/4 (]478-/ í301, Ed. Península, Barcelona, 1 976, p. 32.

) Anton=o Márquez, l,oi a/Kmóradóí, Ed. I'aurus. Ma&id, 1972; Henry Kamen,
[.d /Bg#iíic á apago/d, Ed. Grib]bo, Buce]c:)a, 1967, y García Cárce]. oP. a'r., en
nota anterl. ic.

' CX.3. ]ãeMe\e.DefC4 din i Ximenez k«adie KiriisçbenZulidnde SPanie ám
Bndç üs 1} tld AnÍ;in8e üs 16 Jabrb n&rts. lliB Beitrag zur Gelçbicble &nd Wüfdi-
g##g ór / (#lr//ü#, Tubinga, 1844; J. M. C'ní y Lua, Z.a / g li/dóB, Barcelona,
1932, p. leis, Sobre ]a oposición en las Cora,is de Cádiz, cf: F. Mutí Gilabert. l.4
óa/fffó d i: / qK/ifaóB fià EiP ãa, Eunsa, Puriplona, 1975 PaK/m y en concreto pp
105-199, donde resume y glosa textos parluilentarios en su mayoría.

11 La Inquisición, como institución mixta.

Es claro que la Inquisición file una institución err inerte y e6icacísi.
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clones :S!;lli:i::g;g;ejansennta t , en Espada múldples manifesta- --

En esta zonas de interseccióõ ©ncre ambos poderes, el Estado

1972, 1. PP 216o Mnavall, Effiü maúr o y mp / /Idas ;od 4 R. de O., Madrid.

":"?t't.R 3;1"g't?:feri.=, :Z :i.J.J:2;,ccr;JTW':l.' ;:'f!::,!.
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trató sin pausa de ir ganindo terreno. H.ubo una clara «tendencia a
nacionalizar las manifestaciones de la vida religiosa y eclesiástica» 9.
a la creación y a la consohdación de un poder político absoluto,
capaz de decidir en cuesciones re.ligiosas y de utilizar el poder relia
cioso coco arma política. Resultado de esta rendencia es sin duda
ia iastitución del Santo Oficio. Pera la intervención del Estado en
estas material religiosas no privó a la Inquisición de su base teoló- .
gica, de su parcial y ambígua dependenCiapoaii6cia ni de su raiz

ig't-#ããlÜ:hg
ser aerenaiaola';;;"j'Üik:iõ: no desde mentalidades eclécticas o indo..
asas, inclinadas a elegia el gris como término media entre el flanco
y el negro, sino desde una actitud que trata de explicar cuáles eran
lu últimas raíces de dicho organismo dentro de las relacionei exis-
tentes durante los signos XV al XVlll entre el Estado y la lglesia.

Es más: pienso, como Defourneaux, que el carácter mixto de la
. jurisdicción inquisitorial constiruyó para el Santo Oficio un arma
l .táctica que utilizó eficazmente para aumentar y defender su inde-
Í pendencia, apoyándose para ello bien en la autoridad pontifícia;-'-
í para evita' una excesiva sujeción al poder real, o bien en la aucori-/

dad de la Coi:ona cuando le interesó garantizar su distanciamient(;'
respecto a la Curia romana io. Todo gran mecanismo policial tiende
a la autonomia y al autogobierno, trata de fagocitar incluso a aque-
llos poderes de los que procede; intenta sobreviver a quienes lo
crearon e incluso a imponerse sobre ellas. Estas afirmaciones, com-
ptobablçs al contemplar la reciente historia de entidades policiales
de los Grandes Estados de nuestros dias, no quedan desmentidas
por la historia de la Inquisición. .iNo es ésta acaso una de las
grandes leccionei del procedo a Carranza? La ambivalencia, el carác-
ter o naturaleza mixta, la ambigüedad constitutiva de la Inquisición
le permitió movesse entre dos aguas y .bascular bacia el Papa o bacia
el rey, según los casos, según las propias conveniencias,' según la
lógica de su propio poder.

Por ello, si puede decirse que cumplió los fines que la monar-
quia y ]as .oliguquías dominantes consideraron politicamente con-
venientes, también es cierco que llegó a configurarse casa como un
poder autónomo dentro del Escada ii y asimismo que nunca [om-

pió .sus ligaduras con 'lâ sede pontifícia Lb .político - lo eclesiástico
estaban en ella inseparablemeate unidos porque lo que se perseguia
era la creación de una sociedad gobernada por criterios y poderes
ceocráticos. La frase de Ricud según la dual la Inquisicióa espaãola
fue «una insdtucién eclesiástica inspirada y dominada por un Estado
que.tendia él mismó a erigisse en lglesia» iz proporciona a mi en-
tender una acertada fónnula para expresar la confiisión ante:ncio-
nada enfie .lo político y lo religioso, que constituyó siempre el
núcleo teórico y el suporte institucional de la Inquisición

Cuando las Cortes üe .cada reino (por ejemplo, las de Aragón) -fi
prelendían que la Inquisición se sometiera al orienamiento jurídico l
político .y pl'ocesal dei territorio, el Santo Oficio eludía cal exigencia l
aludiendo a que su creación y su expansión por los diferentes rei- l
nos hispânicos no era obra cometida al Derecho de cal o cual reino. l
ya que su.nacimiento se había realizado con independencia <<de

todos los.flieros y con superif?ridad .a todos ellas, es a saber por
delegación de la Sede Apostólica»; desde esta perspectiva, ingere.
seda y habilmente esgrimida, la Inquisición se consideraba a sí
mioma como institución de derecho divino is, justamente para no
quedar sujeta al Derecho de ningúa reino e'incluso para dejar
insinuada la excelencia de sus más profiindos fundamentos de car& a
la Santa Sede romana,

Y sin embargo, este su componente eclesiástico no impede que
por la fiinción que cumplió, por la iniciativa real en su fundación y
por el apoyo que siempre [uvo desde el Estado pueda aârmuse que
file también uaa j21111ysiéa..pglÍlkg jglpirada y dominada por una

insistente cn ]a uçuizacioiíde la oiiõiioxia reügiosa como arma l
represiva contra los súbditos del Estado. ; . /

En último término, ambas opciones, la de calificar a la Inquiri- XI
clón como institución eclesiástica y la de ver en ella una institución
política son veraces, pelo son parciales porque sé ajuscan solo a una
pane de.la realidad. De la Inquisición es necesario ver siempre y al
mesmo tiempo sus dos caras, su doble vertience, su naturaJeza dual,

tema en las Cortes de Cádiz; cf. «Dimb de SesionesP, sesión del día 9 de enero de
181); en la mioma línea dl. los textos reproduzidos o resumidos por Mutí Gilabert
aP. r:'r. P- ].90.

i2 4P#d J. A. Maravall, aP. r/r., 1, p. 228.

i] Jaime Coníferas, «La Inquisición de Aragón: esrructura y oposición (15S0-
1700)+, BÍ#da dz &lilond í«lk/. 1. Madrid, abril-judo de 1977, pp. t13-i4t, en
concreto cf. pp 1 1) y 1 16.

PJ. A. Maravall, OP. a'/. 1. p. 228.

q \Áuçd\n De óu neüux. Inq isid8n cenlur4 & libras en h & aã &l sigla
XVIJ/, Ed. Taurus, Madrid, 1973, pp. 28 y 29.

ii Son palabras cui literales de Aguscín de Argüelles en su discurso sobre el
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hacia la snlinuo de su prnerial; ialéctica bacia dentro de sí mesma y

De Godo lo djcho hasta aqui es posible excraer estas crer conclu-

21

fronterizas en concreto entre. lo que podríalüos llamar la historia

y estatales.m inquisicion y la historia de las iastituciones regnícolas

111. Zonas fronterizas entre la Inquisición y el Estado.
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planteada en conexión con la historia de las instituciones políticas y
socio'culeurales de cada peido. La estructura organizativa Üel poder
político. y socicbculturales de cada reino. La esEructura organizativa
del poder político estaba integrada en la monarquia de los Reyes
Cmólicos y en la de los Austrias en dos esferas: la de la monarquia
o del Estado en términos esrrictos. y la de los diferentes reinos
(empleando esta expresión en sentido amplio, pues Cataluãa era un
Principado.y Vizc.aya .un Seiíorío, por no citar sino ]os dos principa-
les casos de territórios no estricEamente regnícolas). Era aquella
organización política una escructura autonómica en las bases regní-
colas y .centralizada ep la cúspide estatal. Es bien sabido (aunque se
haja olvidado durante los últimos cuarenta aços con demasiada
frecuencia, dado el interesado acento colocado por la historiografia
más oficial en la anidad. realizada por. los Redes Católicos!) que .
buena parte de.la historia de Espada desde finales del signo XV:+
hasta nuestros dias hay. que entenderia desde esa dialéctica entre
E2y2dJ=Jils!!!g© 'egzz@

creciences .ÇS!!gçncias ablglÉjjW.Ei claro que esa di;iêctica no
Ê;iledê'sSr aaslaãããí'ãdcánicamente a la Inquisición como clave
interpretativa de su funcionamiento; elmo constituiria una imperdc-
nable simplificación. Pelo sí pienso que la dualidad Consejo - Tri-
bunales permanentes. Corresponde a esa dobre necesidad de centra-
li?ar disciplinadamente el gobierno desde el Consejo y de irradiar
eficácia policial y jurisdiccional a través de finos órganos territoria:
les. dopados de una doses (mayor o menor, y en el cuáneo está el
problema) de autodecisión. También es cl&o que los territorios en
que cada uno de dichos tribunaies ejercía su competencia no com- -
cidían necesaria ni qactamente con las froQteras dgb.$.reinos. Y.
sin embargo, tamb s'l'ribüiiales
de Valentia y de Aragón tuvieron que ]idiar hasta e] signo XV]] con
el problema marisco en muy distinta medida a como hubo de ha-
cerlo, entre.oiros, el Tribunal de serena o el de Galicia: seria
facilílimo multiplicar los exemplos indicadores 4g.ocupacioneE.di-
::Ê!!j$cadas !gire IgE.disclntos tribünaleÉ: 'rodo 'eiiõ'7'íãi'ãiíiijiiã:

es imciaies pari"êl estableiiiliíÍêlÍio de la Inquisición en los cerrito..
rios no cascellanos hace aconsejable puticularizar por tribunales el
estudio de la Inquisición. EI libra ya citado de Ricardo García Cor-
cel o el reciente trabajo de Jaime Concretas i4 abren una iínea

nueva }' digna de ser prolongada. Esta perspectiva no debe condu-
cirnos a afirmar que cubo varias Inquisiciones en Espaiia; tantas
acaso como tribunales; pelo sí nos obliga a percibir la tensión entre
unidad y .particularidades, entre disciplina impuesta por el Consejo
a través de cargas acordadas o circulares, y cendencias a la diferem.
ciación por adecuaci6n al medio social inmediato. Si al escudiar la
orgariización de la Suprema hay que atender a su relaci6n con las
instttuciones estatales propiamente dichas, al investigar sobre la
plan.ta y la praxis de cada tribunal permanente es necesario. no
perder de visco el panorama institucional y Socio-cultural de cada
reino o territorio.

Un tercer tema (quiçá de menor encidad. pelo muy vivo para mí xtPili(4
por motivos de dedicación personal) es el de -la vença de oficiosos,
inquisitoriales. Lq pfáctica de vender ofícios públicos por parte de la eÊJ&,b

monuquía.estuvo \regente en la corona de Castilla por lo Henos l
desde mediados del ;iglo XVI hasta ânales del siglo XVlll, culmi-
nando durante los reinados de Felipe 111 y Felipe IV. Era un modo
de.recaudar rondo: con.los que hacer frente a. la penuna crónica de
la Haciepda real Pues bienial menos desde finales del sigla XVI
en Castilla (y al parecer también en Aragón y. en Valencia) se ven-
dieron familiatura.y algún oiro oficio de carácter executivo depen-
dientes de los Tribunales de la Inquisición; la práctica siguió en
vigor hasta bien entrado el signo XVIII. êCómo explicar el hecho,
cómo comprender que hubiera ofícios inquisitoriales transmisibles
hereditariamente si no es relacionando el tema con el amplísimo
fenómeno (por lo demos en modo alguno privativo de la monarquia
espaõola, sino general en casa toda Europa) de la vença de o6icios
públicos? l2S..ellSlg.l!:g.-3â2ecco in!!itucio931..dEJê..!pq!!bjçjón sólo
2BSde ser cuinpwnatao en'iii;ibid"Zê'i='=elación con los ;iêcants-
lããÍB$iiÜÕ Õã Í ê!:BiiíãÉK'Si'j;ãli'et ilêli&iüiê itõ'dê'iü".i;êã:
mica administrativa y de los ingresos de la Hacienda real es tema
importante la venta de ofícios públicos, para el estudio de la aoc-
tencia de familia11E!!.!..Q!(q$.gÊ!;iQiiHqlüliç.QrjêlÊS menores y para
el êálcuJo de los ii;Éi=êit)s económicos de la liquisición es también
necesuio el conocimienco de este fenómeno de la venalidad de

Un quarto tema que conecca a la Inquisición con las institucio.-
nes políticas es el de la doble competencia (real ordinária e inquisi-
torial).sobre !ditos ides como la l;lasfemía, lii;iiãiiiiã:'aõii;;iiijÉ
rias, ciertas formas de usura y algunos oiros menores. Las Cortes
castelhanas pidieron a vedes la severa persecución de la blasfemia,
pera siempre deseando que hesen jueces redes quienes conocie-

0 elos

r4 Cf. í#prd 'HO/OI 2 y 13.
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mal dad José Ramón Rodríguez Besné, baia la dirección de José
Antonio Escudero: esta elaborando lo que será su teses doutoral
sobre el Consejo de la Inquisición; Jcsé Luas Santamaría lleva muy

==ü'&»w# ã:i \:5U'E=9'13ilÜBIR

IV. EI proceso inquisitorial

Se hm escrito ya muchas páginas a propósito del tormento o de
la cârceles de la Inquisición, temas hue por su contenido polémico

1534, pet 2cs clç. lv. P. 589. 476,pet. 33.cic. iv. PP. 100 y.IOl;Cortesde Madrid.

10}. CLC. v. P 4 15eBoviade 1)32.pet. 79. CLC,iv. P. 562 , y Cortes de Vallad'olid. pet

l ãÊl11:$.Elâ glli:= :iei :..:.. ",~; : "' , - ".



26 Francisco Tomas y Valiente
Gobierno e insricuciones en la Espada del Antiguo Régimen 27

como piegas del sistema deóuo del dual cobraban todo su sentido;
e] procedo penal.

Ese instrumento de la Inquisición debe ser escudiado con frial-
dad jurídica. AI afirmar isto no e$toy defendiendo ningún tipo de
presunto neutra]ismo aséptico. Crer que ante ]a Inquisición ningún
historiador hã sido ni es neutral; yo al menos no me hâgo la ilusión
de ser]o, porque me sé desde e] principio a] lado de los heterodc-
xos y no junto a los inquisidores. Pera estoy convencido de que
para valoru la práctica del tormento o los horrores (los redes y los
exagemdos) de las cárceres }nquisitoriales hay que adoptar un
cierro distancíamiento .sentimental respecto a ambas instituciones,
hay que comprender con precisión técnica la función que cumplían
en el procedo penal de la época y concretamente en el de la Inquisi-
ción. Y ésse es un problema de análises jurídico. EI proceso penal
debe ser estudiado descriptivamente, para comprender después la
finalidad perseguida con el mismo como lógica consecuencia del
análises institucional realizado.. Por lo que yo sé, hasta adora no ha
sido eMprendido Un estudio de tales características y considero que
tiene sentido abordaria.

Desde Lea hasta Kamen, pesando por Tuberville o por de la
Pinta Llorente y tantos actos, el tema del tormento atme la aten-
ción, pelo casa siempre para discüiii;'Zilé;ca dí'li'irueldad de los
procedimientos materiales empieados para inferir dolor al reo tor-
turado. A mi modo de ver este enfoque es superficial, pues lo que
importa es estudiar :el tormento como un mecanismo empleado
para arrancar la confesión de culpabilidad, por lo cual debe ser
valórado en hõci6n de la fuerza probatoria atribuída a esta, todo lo
dual implica un coóocimiento jurídico del procedo en su unidad de
sentido. Por obra parte, la .comparación con los tormentos utilizados
en los procesós penales seculares suele hacerse con escao conoci-
miento de cuáles efan éstos. A mi juicio, en la actualidad estamos
en coódiciones de ofrecer un examen del tormento inquisitorial
más ponderado que los realizados hasta la fecha, pKcisambnce por-
que conocemos menor la conexión entre confesión y cormenco en el
Derecho p.rocesal de la época zi y en la práctica judicial.

Lea soscenía que el tormento era en sí maio, pero que el Santo
Oficio no era responsablc de su introducción, aârmaciones ambas
llenas de sensatez; por oiro lado opinaba que la Inquisición no

empleaba medios especialmente crueles y refinados y que en gene-
!al fue menos cruel que los jueces seglares al ejecuar el tormento.
limitándose por lo común a utilizar solo los procedimientos de
natura más conocidos en su tiempo 22

Los textos de Lea, que por cierto repiten Miguel de la Pinta
Llorénte y. Henry Kamen 23, constituyen un exemplo sobresaliente
de un planteamiento. insuficiente del tema. EI errar de plantea.
miento consiste a mi juicio en fi jar la atención en los medias mace-
ria[es de atormentar (]a mancuerda, ia toca o algún ocre) y.no eQ el
régimen jurídico bajo el cual se usaba el tormento. EI mecanismo
material, más o menos doloroso importa, sí; pera importa más saber
en qué momento procesa] se torturaba, si era o no apelable el auto
de tormento, con qué indícios se pódía torturar, a qué personas
(por.ejemplo, ancianos, menores o mujeres embarazadas) ;e consi-
deraba exentas .de tormento, qué val(;r probatorio.tema la confesión
arrancada en el povo y como' se realiz;ba la ratiâcación, qué valor
se otorgaba, sin embargo, a la actitud firme del <ueo negativo», si
estaca o no admitido el tormento del reo que hubiera confesado sin
tumen.to, si se admitia o no el tormento de los testigos, qué dura-
ción máxima podíl y solda alcançar la.sesión o sesiones de tormento,
qué cuidados médicos se daban a los atormentados, etc. Hay, pues,
que esçudiar el tormento con cricerios técnico - jurídicos, contem:
pjándolo. como lo. qye .era: una institución jurídica empleada para
obtener la reina de 'las' pruabas, la con6esión de cülpabilidad.

Por carencia de.essa mentalidad de historiador y de jurista resul-
[an con frecuencia imprec.idas muchas afirmaciones concernientes a]
tormento o a .determinados aspectos del procedo. Vermos un ejem-
plo= Palácio Alara, en un conocido opúsculo, sosteníã a proposito
de la «inquisitio» y de los signos externos de los judaizante$ (rales
como. el de muduse la rapa los sábados) que «no hay indicio algu-
not ni uno solo, de que.se incoara procedo por una de elas puerili-
dades sin atrás pruebas» 24. Conviene, sin embargo, no olvidar que los
procesos. no se incoaban con base en pruebas, sino en indícios o
ap«iencias. sospechosu como las mencionadas; las pruebas natu-
ralmente se buscaban <<en» el procedo y no podían ser base «para
incoarlop>. Pot obra pare, no seria difícil encontrar no uno, sino
muchos casos de causas incoadas con fundamento en lo que Paleio

zi Véase Ja citada e inédita teses de Paz AJonso, de prosa publicación; l;nade
asimisma.consuitarsc Francisco Tomas y saliente. Z,# io#/rru ep Erpaê . Eí/ diw
óüfódroi. Ed. Anel, Barcelona. 1 973.

zz H. C. Lea, A Hlíiory of/óf l g ülffozr í» SP rfa, Nueva York. i966. reimpre
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califica de «pueriHdades», siempre y cuando se formulada la corres-
pondienre delación. pues en ecos signos, en esos indícios como
enconces eran.técnicamence denominados, se apoyaban multitud de
delaciones y.de cestificaciones; e] papel del ttibun81 era el de âcu-
mu[ar[as y e] de pasar .desde ellas hasta las verdaderas pruebas.

Estas reflexiones y los ejemplos citados u oiros machos seme-

sobre -' - -- hacen aconsejablê, a mi modo de ver,'un estudia
e jurista. inquisitorial çonstruido con mencalidad y técúca

posible valoración ética, sino por su abrumadora cuantía? Yo creo
q" sí. nelÇÜ.,' ;i.:;.=
Mente arbitr iÜ:i al
i:aso individual, minúsculo y rápido y al problema tal vez colectivo.
,=,(...-.-..-.L. . . .. . odemiinvestigaescandaloso y necesariamence lento. EI üesultad ' ' " '''--"-v,

ción y lo que chora quedo antecipar de ella 'espero que así lo''âe.
muestren. No. obstante, conviené hacer una salvedad inicial aun
sie.ndo cierta.la existencia de un DÍZdÉlo o esquema procesal co.
mún, la práccica de los tribunales lbrã;iiêiiiêi'Üi;ii;i;ili'ilil;sidera-
blemente de unos a oiros. Por ello mi investigación cedida de
momento a los procesos ante el Tribunal de Toledo, deberá.en fase
po:cerior ser comparada con.la práccica de Cuenca y de Valentia, o
incluso (a través de las relacionei de causasj con la praxis de oiros
tribunales. La difefenciación entre uibunales antes mencionada
rambién se percibe en este tema.

zSobre. qyé bases normativas se CQnstruyó el procedo inquisito-
rial? Principalmente sobre las.!yl11gçcioges' aprobad4s.Dor el Con.

crearon uiiã'Têgülación procesal rígida y completa (desde el princi-
pio. Concienen, por el contrario, normas casuísticas que se OCUnâQ
de tal.o dual.aspecto procesal sin construir un tmtamiento norma-
tivo sistemático ni exhaustivozó. Conviene recordar que las más
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importantes sobre el tema son las de 1561, obra del inquisidor
Valdés 27, es decir, en fecha ya relativamente avançada. '

La.primera tarei a realizar consiste en un estudio comparativo
entre la initrucclggg!.de..yalSlé!.JC.Jê} gglçltigE!:â..de Torquemada
!S..2S©'Eiaaai;:hv . q"
iiiãiiiha la dinâmica elaboración de la normas procesales em itidas
desde la cumbre con validez general Algunos estudiosos de ia In-
quisición., como Novalín y Tellechea2i, han echado en falta un
estudio de este.tipo. Sus sugerencias escritas me animaron a propc»
nerme este trabajo con la intenci6n de llenar el sueco.

Pelo quien.haya !nanejado estas instrucciones sabe que callan
más de lo que dicen. Hay muchas posibilidades no contempla(ias en
ellas..La praxis.proces41 eta mucho'Qás amplia y diversa 'que las
cuestiones explicitamente.nkuladas en diêhas normas escritas y ge-
nerales. Precisamente en l© instruccionês de Valdés y al hablar del
cormenco, aludiendo ? lo poço que sobre él se establece en ellas, se
abade.esta expresiva frase: <.pera lo que aqui se dispone está más' en
el estilo>> 2p

Esta expresión («el estilo»), Za qué se refiere? Lo que <. se estala»
es lo que se usa u observa en los tribunaies. La fórmula es habitual
en el lenguaje. jurídico bajomedieval castelhano. EI Derecho prole
sal estaba construído.en buena medida sobre el «usas cunae» se
componía en gran parte de prácticas judiciales. Es la praxis la que
crer la norma a través de la valoración del precedente y por media
de la no explícitaprohibición legal del uso establecido. Adora bien.

l812[9Ces 122abw ;ib;;=:
bB&'Zh la - ã=:li;'='i;if#ai;ü
obras de civiliscas y canonistas del «mos icalicus». EI Derecho de la
cristiandad dumnte los siglas Xlll al XVlll fue en gran medida un
Derecho de juristas, elaborado y difundido por elmos en las Univer-
sidades y construído tango por profesores como por homboes del
foro, facetas que con frecuencia coincidían en una cisma persona.
La doutrina.de los doctores y más en concreto la «communis opi-
nio» formada entre ellos era el criterio ülido para orientar la prác-

rolláorlm Za g ffifZPnt/fííüporüíl /rara'o fl l;g al 7 f a, Madrid. 1622, en
concreto folho l al margen. y en general todo su êbncihido. .

.:' ). L (3. de. tqavüXn,.EI inquistdot general Femündo de Vüi&! (1483-15G8}. Su

ã4191 =i?Ü$8ilããlãã«hG
:9 Capíeu]o S3 de ]as ]nsuucciones de 1561. Ed Argüello. cit. en nou 26.

zs AHN. InquisicióÃ. libra 497.
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rica y aun para resolver multitud de espinosos problemas nacidos de
la experiencia cotidiana y no resueltos por la legislación.

Una de la construcciones jurídicas elaboradas por los juristas
con más escada base legal fue el procedo penal. En él, por cierto, la
impronta de textos canónicos como las Decretales de Gregário IX,
coleccionadas por San Raimundo de Peãafort (1234); fue enorme.
Canoniscas t civi]istas compusíeron un «corpus» doccrina] enrique-
cido acumulacivaMente hasta la farragosidad con las sucesivas opi-
niones de una pléyade de juristas durante siglas. Este cuerpo doc-
rrinal sirvió de cimiento para el legislador político o para el eclesiás-
tico en machas ocasiones; en obras como ]a Partida ]]] o ]a Vll, o
en Pragmáticas procesalês de los Reyes Católicos o en Decretales
pontiâcias del sigla XIV la influencia doctrinal a la hora de legislar
sobre el procedo penal fue muy profunda. Y. en la práctica los
jueces daban solución a muchos problemas no resueltos legalmente
acudiendo a ]as obras doccrina]es escritas sobre e] proceso penal y
diflindidas por todas las univer.sidades europeas.

Pães bien; üna idea que me parece evidente (aunque haya sido
peco destacada hasta ahora) es que ese proceso penal regulado por
normas canónicas, contenido en leyes de los legisladores civiles y,
sobre todo, estudiado, Construído, completado y desarrollado por
[os juristas está en ]a base de ]a praxis, de] «estico» de ]QE.!ribuQa-

iiiiênãei'ni (desPués)
sin conocer ese terreno

común sobre el cuãl se construyó el cismo.
Esta lo sabían perfectamenre los inquisidores y los juristas de

aquellos siglas, aunque adora lo hayamos olvidado en algún mo-
mento los historiadores. Así; las Cortes castelhanas, reunidas en
Valladolid eü 1 518, entre atrás peticiones dirigidas a Cardos V en
relaciÓn con la IhquisiciÓn, suplicaban que dicho tribunal actuase
«guardando los santos cânones y el Derecho común» 30, sexto que
si por una parte nos aponta la existencia de ese findo jurídico
común de que hablábamos, por obra nos avisa de que los inquisidc-
res se alejaban de él y nos informa de que los castelhanos preferían
la reconducciÓh del procedo inquisitorial al canónico ordinário, sin
dud.a por considerar que ésse era menos odioso y severo.

Del mismo modo. si leemos el más importante de los tratados
procesales sobre la Inquisición (que es, además, un excelente litro
de historia de la institución), es decir, el publicado por Luas Páramo
en 1598, podemos comptobar que todo él está plagado de citas de

Bartolo, Balda, Cano de Pistoia, Menocchio, Angelo, Socino, Tibe-
rio DecianQ PiraquelJus, Julgo Claro. Farinaccio, Juan Andrés, e]
Hostiense. Paras .de Puteo, Alber.ico de Gandino,' Saliceto, Alciato,

como lo! juristas casteJlanos Àntonio Gómez, Diego de Covas
rrubiu de Leyva y Núãez de Avendaóo3t; esta es,'de los más
importantes procesaliscas qüe se ocuparon del Derecho procesal
penal COrDa canonistas, como romanistas o como luriscas estud osos
del Derecho real de Castilla. Allí, en la densa y erudito obra de
Páramo, se trata.ii!.g!!es la llgquisitio» y cuáles son sus clases; de
cómo se inicia un'jiiiêê:FFéiiãji':i contiene una no pequena y
desde lueggdifusa teoria acerca de los indiciosl sê habla de la fama
y de ]a «diffmatiol', así como de la nocoriedad; de la no repetibili-
dad de .la «inquisitio», contra una misma persona por causa de un
cismo hecho.delictivo; de quién puede ser torturado y quién no;
de la .absolución en la instancia del sospechoso (aún no acusado
formalmente) torturado y negativo; del valor probatorio de la
prueba testifical y del de la confesión; de la denuncia y la acusación
de] juramento de calumnia, y, en fin, de oiros muchos puntos singu-
lares estudiados con la "del
«mos italicus?. Y quieto desacu que son incomparablemente más
escusas las. referencias sujas a precepcos de las instt'ucciones inquisi-
roriales que las alusiones doccrinales.

esta docrrina conocida por Párama y .por los jueces inquisi-
Eoriales, así como por.todos los juristas de' la época' hay que con-
frontar y completar el ordenamiento procesâJ inquisitorial conte-
nido en la insuucciones. La doctrina, en especial la sostenida por la
«comipunjs opinio»: .tema.fuerza Obljgatoria <<de facto» en la época
y era flindamenco sólido de.esa ptáctica procesa] o «esdlo>> de que
hablaban las instrucciones de 1561. ' '' '' '

Obra frente de importância para conocer el esqueleto normativo
deJ procedo inquisitorial está consdtuida por la' correspondencia
interna entre el Consejo y los !ribunales, de modo especial por las
«cargas acordadas» miradas.desde la Suprema a los distritos. Ellu y
la consulta de los ;usos de tormento' y de las sentencias fueron
creando no .una jurisprudencia que dejara en liberrad a los jueces
inferiores dé seguiria o no, sino algo más coactiva: una inlerpreta-
ción .de. las normas impuesta. por vía jerárquica y disciplinada.

Finalmente, por descontado, hay que estudiar los procesos, hay

IÓn. Y no es posíble nlles de
iralorar la mecânica del oroceso inquisitorial

]l Luso«ices ParTnoJ Pe ??'fiar f/ Progrfíi oÚ@d/ S« ar lg ÍJI/fO#JJ f/ Íg f
609-714. nlair, iuaaria, ly)u, en especial Klibcr terrius. quaestiones 5», pp.

)o CLC. IV, pet. 40, p. .) 72.
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V. A modo de conclusiones provisionales
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gualdad procesal del reo y como resultado de elmo su indefensión o
por lo menos su muy difícil defensa

3. EI principio de búsqueda reiterada de la autoacusación del
rêo por media de la confesión, provocada ésca con o sin tormento,
muestra la ofientación del proceso en ordem a la comprobación de
una culpa sospechada, de un debico, de un pecado cometido. A
través de las ires audiencias iniciales y a lo largo de los interrogató-
rios en los tormentos ha de verse un paralelismo..entre.eLDtQ@w

tníniina y máxima; por lo general estaban abiereas al tiempo, inde-
terminadas. Por eito puede aõrmarse, a mi entender, que el procedo
inquisitorial no era ni lento ni rápido: podia ser una u tetra cosa
según arbítrio judicial.

6. La consécuencia de todos los princípios anteriores consiste
en la reducción de las garantias procesales potencialmente existen-
tes en favor del reo, lo cual es precisamente más claro en las causas
más graves. en las causas de fe. La más eâcaz máxima aducida en
este senado por fiscales e inquisidores es la cláusula según la cual
los juicios por causas de fe se habían de seguir «simpliciter et de
plano ac sine strepitu et figura iudicii». Essa cláusula procesal, cuyo
remoto origem se eleva hasta la llamada <lClemencina saepe concin-
Ot», es devir, a una decreeal del Papa Clemence V en 1307, dada
con üuy Dera finalidad s3, se empieó con demasiada frecuencia en el
ambito inquisitorial para reducir defensas y garantias del reo por
considerar que éscas podían constituir obstáculos concha el principio
de brevedad y sencillez procesal contenido en la mencionada decre-
[a] 34. Este fenómeno no fue privativo de la jurisdicción inquisito-
rial, antes bien file también conocido y puesto en práctica en el
ambito de determinadas construcciones procesales de la jurisdic-
ción real; la diferencia enfie ésta y. la inquisitorial es, aqui y en
tantos otros aspectos, mâs de grado que de naturaleza.

Crer que estos princípios permitem entender la casuística del
procedimiento inquisitorial. (2uizâ al final de mi investigación la
retoque, amplíe o cornija. Hoy por hoy considero que nos propor-
cionan una aproximación comprensiva de ]a ingente documentación
procesal que se conserva en nuestros archivos, o por lo menos, un
instrumental patéticamente válido para interpretaria y para compa-
rar dicho procedo con el proceso penal de la jurisdicción real ordi-
nuia y con el proceso penal canónico. Entre estou dos, relacionada
y diferenciada de ambos, la praxis inquisitorial fue creando un pro-
ceso pena! peculiar, sin duda más severo y más temido que elmos.
Los ues son ramas de un mesmo tronco: el <çius communo, bajo-
medieval. De los trem el más propiamente inquisitivo y el más eficaz
para la represión fue el del Santo Oficio.

el sacaínquisttoríãl :a=SI alguten ha pecado
debe confelarie culpable, con humildad y arrepentimiento; sólo así,
además de suprir una penitencia purificadora. podre ser perdonado
el pecador. Esta idêa. tácita como cantas obra. acaso ;ncl.:se sumida
en el incohscience colectivo, late en el mondo .del.procedo penal. La
práctica del tormento ha de insertarse e incerpretarse dentro de
este espíTitu de «llumi!!Js.s2n&:ié!!.gs®4i», dentro de esta raiz
acaso fado-masoquis ta. '

4. EI principio del arbítrio judicial es consustancial a todo pro-
cedo penal inquisitivo (canónico, inquisitorial o de la jurisdicción
real. ordinária). Eito significa que .el juez posei un amplísimo ambito
de discrecionalidad, esta es, que gran número de decisiones a coroar
por el juez .no estás reguladas por normas precisas, sino que que-
dan a su vibre arbítrio, a su criterio personal orientado por las bases
docrrinales y por la mesma praxis, eito es, por los precedentes
casuísticos. En el procedo del Salto Oficio este contrai judicial del
proceso y este margem de arbitrariedad es muy superior a! del
procedo penal ordinário (canónico o real), dado el elevado número
de problema no résueltos normativamente y el consciente nível de
inconcreción con que rales normas estaban redactadas. Las visitas
geradas a lo$ tribunales desde la Suprema, las consultas obljgadas de
los principales trâmites procesales y las abundantes cartas de obli-
gado cumplimiento tmtaban de evitar que el arbitfio judicial se
convirtiera en indisciplina. EI contrai operado desde la Suprema era
de índole gubêrnadva, jerárquica, pera normalmente actuaba «a
posteriori» de las actuaciones procesales. Por elmo nunca lograba
reducir a la nada el arbítrio judicial, estando éste como inevítable-
mehte estaca potenciado úo solo por las silenciou normativos, sino
por la preocupación de represión eficaz.

5. Tal vez el hás importante corolário de dicho principio fue lo
que podríamos denominar <(Éêglbjg!.gÊ.11ilDg.proceêd», esta es, la
posibilidad, siempre en manos dêr'tribal;ãÍ, de acelerar- o retrasat
casi indefinidamente el riuno de las actuaciones procesales. Estas
casi nunca tenían ursos prazos previamente fi lados, una duración

)3 CprP i ;lrdí ca o#fef. Ed. Graz, 19S9, 11, p. 1 200.
)4 Véase coiro exemplo Tellechea Idígoru, q>. n'/., tomo XXX (197S) de Ar-

cúfw Dor mn/d/ Erpaão/. documentos 45 y 64. principalmente este último.


